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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Crucero, de conformidad con los artículos 21°, 22° y 23° 

del TUO de la Ley N° 29151, y en virtud del artículo 251° de su Reglamento pone en conocimiento 
que viene efectuando el saneamiento físico legal del predio RURAL, ubicado en la comunidad 
campesina de Ccanccolly, del Distrito de Crucero, Provincia de Carabaya y Departamento de Puno; 
que cuenta con un Área de 0.8375 hectáreas que equivale a 8,375.25 metros cuadrados y un 
perímetro de 366.45 metros; Partida Registral; “11019320”. Uso actual “EDUCACIÓN” Ocupado 

actualmente por la Institución Educativa Primaria N° 72215 - CCANCCOLLY; siendo el ACTO: 
INDEPENDIZACION, a favor del ESTADO PERUANO, con afectación en uso al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN. 

    
      Crucero, 05 de octubre del 2023 
 

 

 


